
CAR-JIRA-01/2020 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA UN BIEN INMUEBLE 

junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestion Integra l de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

Que ce lebran el C. Mario Alberto Carmona Ramírez y la Junta ln termunicipa l de M edio Ambiente para la Gestión 

Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila , por medio de su Directo r, el C. Osear Gabriel Ponce 1\ll art ínez, A quienes en 

lo sucesivo se les denominará, al pr imero "El Arren dado r" y al segundo "El Arrend atario", respectivamente en el 

presente contrato, el cual lo suje tan a las sigu ientes declaraciones y cláusu las: 

DECLARACIONES 

Declara " El Arrendador" que : 

l. El C. Mario Alberto Carm ona Ramírez, es  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Declara " El Arrend atario" que: 

l. El C. Osea r Gabriel Ponce Martínez, es mexicano, mayor de edad, es el Direct or y Rep resenta nte legal de la 

Junta lnte rm unicipal de M ed io Ambiente para la Gestión Integral de la Cuen ca BaJa de l Río Ayuqui la que por 

sus sig las también se le conoce como JIRA, persona lidad que le fu e con ferida med iante la firma del contrato 

laboral respect ivo, con fech a de l 4 de octubre del año 2019; pe rsona lidad qu e a la fecha no le ha sido 

revocado. 

11 . Que compa rece a la firma del presente contrato en su calidad de Apoderado genera l para pleitos y cobranzas y 

actos de ad ministración, según la clá usula Vigésima Quinta de l conveni o de creación de la JIRA, mismo que fue 

publicado en el peri ód ico ofici al "E l Estado de Ja lisco", el día 27 de octubre de 2007, en el número 33 de la 

sección 11, tomo CCCLVIII. 

111. Que el Consejo de Adm inistrac ión de la JIRA en sesión ordi naria del día OS de marzo de 2008, autorizó que la 
ofic ina ope rativa de la JI RA, se instale en la ciudad de Aut lán de la Grana, toda vez que ésta, ofrece las mejores 

condiciones y se rvicios para el cumplimiento de los tem as y objetivos de la JIRA, as í como de las facultades y 

atribuci on es de la Direcc ión y el persona l asignado a ést e. 

IV. Que señal a como dom icilio para oír y rec ibir notificaciones en la f inca marcada co n el número 38 de la ca lle 

Gon zá lez Ortega, co loni a Centro en la ciudad de Autlán de la Gra na, municipio de Aut lá n de Navarro, Ja li sco; 
C.P 48900. 

V. Para el fun cionamiento de "LI-\ JIRA" se le dotó de pe rsonal idad juríd ica , presupu est o y pat r imonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta del conven io de creación. Así mismo, que el regist ro federal de contribuyentes 

(RFC) del OPDI que represen ta es JIM0710274SO. Para la ce lebración de este contrat o cu enta con los recursos 
presupuest ales sufic ientes pa ra el arrendamrento materi a de este contrato. 

Expu esto lo ant erio r, las partes que actúan en el presente documento se reconocen mutuamen te el carácter y las 

facu lta des con que comparecen, y manifiesta n su voluntad para cel ebrar el presente contra to de Arrendamiento. Para 
su firma, se sujeta n a las sigJJ ient es : 

CLÁU SU LAS 

; r 
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CAR-J IRA-01/2020 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA UN BIEN INMUEBLE 

Junta In termunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestion Integral de lo Cuenca Baja 

del Río A vuquila 

PR IMERA.- El obje to del presente cont rato, es el arrenda miento de l bien in mueble marca do con el número 38 de la 

calle González Ortega, coloni a Centro, ubicada en la ciud ad de Autlá n de la Grana, mun ici pio de Autlán de Navarro 

Jalisco. Por lo que, en este momento "El Arrendador" ent rega a "El Arrendata rio" el bien inm ueb le señalado antes, 

qu ien lo recibe a su entera sat isfa cción y lo ut ilizará a part ir del día 01 de mayo 2020. 

SEGUNDA. - " El Arrendatario" pagará por concepto de pens ión rentística, la canti dad de o $7,470.00 (Siete mil 

cuatrocientos setenta pesos 00/100 M .N) mensuales más el Impuesto al Val or Agrega do (IVA), menos retenciones del 

Impuesto Sobre la Renta (IS R). Asim ismo, "El Arrendatario" paga rá la pen sión rentística, mes por ade lantado; en este 

sent ido, la pensión r·entísti ca mensu al se paga rá en cualqu iera de los primeros 5 (cinco) día s hábi les de cada mes. 

Po r otro lado, a la firma del primer contrato de arrendam iento del inmueble, de fecha 23 de abril del año 2015 "El 

Arrendatario" entrego a "El Arre ndador" como depós ito, la cant idad total de $11,300.00 (Once mi l tresc ientos pesos 

00/100 M .N) monto que en su caso será devuelto en la parte que corresponda a "E l Arren data rio", en caso de 

desocupar el in mueble materia de este arre ndam iento; previa rea lización de las dedu cc iones correspondientes por 

adeudos pendientes y/o reparac ion es por ei uso normal del in mueble. 

TE RCERA.- El presente arrendamiento, tiene una duración de 12 (doce) meses para "E l Arrendador" y para " El 

Arrendatario" ; empeza rá a surtir su s efectos a partir de! 1 (uno) de mayo del año 2020 (dos mil veinte) y hasta el día 30 

(treinta) de abr il del año 2021 (dos mil ve int iuno) En tal sent ido, "El Arrendatario " ren unc ia expresamente a los 

derechos de prórroga y tácita recond ucción que establecen los artículos 2143 del Código Civil de Jalisco (CCJ) y 684 del 

Cód igo de Procedi mientos Civiles de Jali sco (CPCJ) 

CUARTA.- El in mu eble arrend ado se destinará para uso exclusivamente de oficina, queda nd o prohibido usarlo para 

otro fin, o que "El Arrendata rio" lo ceda o su barr iende tota l o pa rcialme nte sin autor izac ión de l "El Arrendador" 
otorgada por escri to . 

QUINTA.- "E l Arrendatario" deberá hacer las re paraciones de aquell os deterioros de poca im portancia ocasionados por 

el uso natural y que impliquen más molestias que dispendio, de acuerdo a lo señalado por el artículo 2019 del CCJ. 

En caso de que se requiera la reali zación de reparaciones mayores por dete rioro norma l al inm ueble materia de este 

contrato, éstas deberán autorizarse por "E L Arrendador", y correrán a cue nta de renta y se rán deducidas del pago 

mensual de renta en los meses que acuerd en "El Arrend atari o" y " El Ar re ndador" para ell o, se deberá firmar una 

adenda a este contrato donde se especifica rá las reparac iones a rea lizar, el monto a deducir del pago de la renta y el 
número de meses en que se ap li cará ésta . 

SEXTA.- "El Arrenda tario" responderá de los daños y perjuici os qu e por su culpa se cau sen en la fi nca arrendada o bien 

de todo los que se originen por culpa de sus emp leados, par ientes o demás personas que se encuentren en el 

inm ueble objeto del contrato . En los casos de incendio de acuerdo a lo seña lado por los art ículos 2005 y 2015 del CCJ. 

SÉ PTIMA.- "E l Arrendatario" ren uncia expresamente al derecho de preferencia por lo ta nt o, para el caso de que " El 

Arrendador" desee enajenar todo o pa rte de l in mueb le, o cua lqu ier derecho real o persona l sob re el mismo. 

OCTAVA.- Será causa de resc isión del presente contra to y la ob ligació n de indem nizar daños y perjuicios a "El 
Arrendador" en los casos en que: 

a) " El A~e la forma o altere las ; nsta/~1 ; n mueb~ o.Á 
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CAR-JIRA-01/2020 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA UN BIEN INMUEBLE 

Junta !ntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Cestionlntegral de la Cuenca Baja 

del Río A vuquila 

b) Por falta oport una del pago de l,a renta est ipulada o po r el at raso ya sea consecutivo o alt ernado de una o más 

mensualidades. 

e) Por la vio lación de cualqui era de las ob ligaciones establecidas en este contrato . 

NOVENA.- Si " El Arrendatario " pi ensa desocupar el inmue ble al vencimiento del presente cont rat o, deberá dar aviso 

por anticipado a " El Arrendad or" cu ando menos 2 (dos) meses an t es para co locar an unc io y mostrar el interior de la 

finca a quiénes lo so liciten . 

DÉCIMA.- "El Arrendatario" te nd rá preferencia para la cel eb ra ci ón de un nuevo contr"aw siem pre que manifieste su 

deseo de seguir ocupando el in m ue ble dentro de un térmi no de 60 sesenta días antes de la fecha de su vencimiento, 

para el efecto de llegar a un acuerdo sobre el nuevo precio de la renta del inmuebl e; renta que en su caso, podrá 

aumentar hasta un S (cinco ) por ciento de acuerdo al índice inf lacionar io em itido por el Banco de México (BANXICO) 

para el año que co rrespond a. 

Po r otro lado, en el caso de no llegar a un acuerdo dentro de l pl azo señalado y no desocupe ni entregue la finca al 

venci miento del contrato, pagará tí tulos de compensación a "E l Arrendad or" por un t rein t a por ciento más de la 

cantidad que se haya fijado como l-enta me nsual; así como la propia renta mensual, du rante el t ie mpo que se continúe 

ocupado el inmue ble o firm e nuevo contrato sin que la com pensación fijad a constituya prórroga del m ismo . 

DÉCIMA PRIME RA. - El consum o de agu a pota ble será paga do por cuenta de "El Arrendado r". Po1- ot ro lado, el servicio 

de energía eléct rica será pa gado por cuenta de "E l Arr-endatario " . 

DÉCIMA SEGUNDA.- En ca so de terminació n anticipada del presente cont rato y/o desocupación del inmueble por 

ca usa imputable a "El Arrend ata r io", "E! Arrendado r" descontará de los meses cie depós it o para cu brir los adeudos 

correspondien tes a energía eléct rica y podrá utiliza rlo tambié n para hacer las reparaciones menores que 

correspondan ; un a vez real izados los descuentos cii:ados, ent regará a " El Arre ndatario" la ca nt idad que en su caso 
rest e. 

DÉCIM A TERCE RA. - "El Arrendatari o" , recibe el inmueble en buen es tado de conservación, m ism o que consta de planta 

ba ja, primer y segundo pi so . En la pl anta baja se local iza n espacios para sala, come dor, un baño completo, una 

reca mara con closet, cocina con fregadero y ent repaños de azu leJO, un patio t rasero co n la va dero y una cochera al 

f ren te para tres autos . En el primer piso, se ub ican 2 recam aras con close t s, un baño com pleto, una sala con balcón 
que comunica las habitacion es . En el segundo piso se loca liza un baño que no tiene lavam él nos, taza sanitaria, ni 
conexiones para regadera. 

DÉCIM A CUARTA.- D ERE CHO. Por lo que se com prometen a lo es tablecid o en los siguient es preceptos de ley: 

• Del Código Civil de Jalisco los articu las 18, 19, 20, 21, 23, 161, fracci ones 111; 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
198Q 1981, 1983,1986,1987, 1988,1989,2023,2025, 202~ 2027,2028, 2029, 2033,2034, 2036, 2037ydemás 
aplicables del ordena miento citado . 

• Del Código de Proced imi ent os Civiles de Jalisco los artículos 266, 267, 268, 269, 270, 27 1, 27 2, 273, 274, 275, 

276, 277, 278, 279, 281 y demás refere ntes al Títu lo Sexto que vers an sobre el Ju icio Ord inal-io . 

• El convenio de cre ación de "LA JI RA", publicado el día 27 de octubre del año 2007 en el Pel-iódico Oficial "El 
Estado de Jalisco" en el nú mero 33, Sección 11, Tom o CCCLVIII; las cláu sulas Prime 1·a, Segunda, Cuarta, Sexta, 

Décima Segunda, Déci ma Tercera, Déc ima Noven a, Vigésima Quinta. 

• El Reglame:¡pras Enajenacion / o?ció n de s~i:;: J& z:o p ~ h 
. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PA A UN BIEN INMUEBLE 

junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Ces! ion In tegral de lél Cuenca Baja 

del Río Avuquila 
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As í como las demás leyes y reglame ntos que resulten aplica bles a es te caso . 

En caso de que haya alguna controversia judicial, por la interpretación de este contra to, " El Arrendador" y " El 

Arrendatario" se someten expre samente a los Tribunales ci v il es ub icados en el part1do JU dic ial co rrespondiente a la 

ciudad de Autl án de Navarro, Ja lisco, r·enunc iando a cual quier ot ra jurisd icc ión que les pudie ra co rresponder en el 
futu ro. 

As imismo, "E l Arrenda dor" y "E l Ar rendatario", manifiestan que el presente contrato, no existe, error, dolo, engaño o 

cu lpa, por lo que lo firman al margen y al caice por duplicado en la ciudad de Autlán de Nava rro, .J ali sco a los 30 días de l 

mes de abril de 2020 (dos m il ve inte ); ante los testigos de as iste ncia quienes suscr iben para con stanc ia . Por otro lado, 

se hace consta r que este contrato consta de cuatro hojas útiles, incl uyendo f irmas. 

Ramkez 

"El Arren datario" 

Testigos de as istenc ia 

Ana Lucila Gutiérrez Ram í1·ez 

LA PR ESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CO~HRATO DE ARHENDAMitNTO FIRM ADO EL 30 de ABRIL DE 2020, ENTRE M AR IO ,\LBERTO CARMONA RAM ÍRE Z 

Y LA JIRA, A TRAVÉS DE SU DIR ECTOR OSCAR GABPI ~ L D:JNCE M/\RTÍNEZ CONTRATO QUE CO NSTA DE 4 HOil iS, ~ICLUYE NDO FI RMAS 
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